RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004035, Ent. N° 3052/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación abreviada Nº 07/2014 para servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria vial;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 2286/14 de 14 de marzo de 2014, se adjudicó la Licitación abreviada Nº07/2014 a la Empresa Vickam unipersonal Nésto Anibal Juárez Bermúdez;
2) que en actuación de fecha 08/03/2014 la Contadora Delegada observa el gasto de $ 2.305.800 por contravenir el Artículo 15 del TOCAF en virtud de no existir crédito suficiente para comprometer el gasto;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 2840/2014 de fecha 27/03/2014 dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración del gasto, no guardan relación con la observación realizada por la Contadora Delegada, manteniéndose por tanto incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto  de fecha 08/03/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Devolver los antecedentes.
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